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NOTARIA TERCERA 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

PELMERA 
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

eL 

PARROQUIA 

CUANTÍA. 

4 Washington 718 y Kv. Amazonas 
Bloque Washington. Ofe. 5 Sur, 
N20 214: 828 969 -Faxt 500.086 

Quito + Eenador  



    SOCIAL DE LA COMPASIA 
“AVILA k ASOCIADOS AGENCIA / 

COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA." 
CAPITAL ANTERIOR S/. 2"000.000 
AUMENTO DE CAPITAL S/. 18“000.000 
CAPITAL ACTUAL S/. 20"000.000 

DÍ 3A. COPIAS 

mo. 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy, día viernes trece (13 de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, 
doctor ROBERTO SALGADO SAÍSADO, Notario Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito, comparece el señor 
ingeniero José hvila Arroyo, casado, a nombre yen 
representación de la compañia AVILA d ASOCIADOS 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA., en eu 
calidad de Gerente General, conforme se desprende del 
nombramiento que se acompaña como documento 
habilitante.- El compareciente »s de necionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado esta ciudad de 
quito, legalmente capaz para contra! 

  

    y obligarse, a 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
N



  

  

PRIMERO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En todo lo no 

    

  

    

previsto en 10s Estat 

las disposio 

mento, a la 

  

¿Éónio 

  

ARTICULO — VIGRSIMO 

  

A SEGUNDO.- IN 

suscrito y pagado 

        

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO 

: SUSCRITO PAGADO — PARTICIP % 

Ing Jose ávila A 14%000 000 14%000.000 14.000 70 

, Eo Aníbal ávila J 4 500 000 4500.00 450022,5 

4 Sea. Patrios ma 00.0 “60 500 7.5 

TOTAL 20"000 000 20"000.000 20.000 100 

. SEXTA — DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega a la 

  

i presente escritura como documentos »   orlitantes, copia 

inal y autentica del Acta de la J   a General 

  

Universal Extraordinaria de socios de la Compañia 

ávila k Ascciados Agencia Colocadora de Seguros Cia 

Ltda , celebrada en la os 

  

udad de Quito, el día 20 de 

Octubre de mi novecientos noventa y ocho; y copia 

certificada del nombramiento de Gerente General de la   

Compañia vila £ Asociados Agencia Colocadora de    
      

Avila Arroyo Ustes 

para! la 

  

instrumento (fumado)      



NOTARIA 
TERCERA 

8 operar 

  

  
  

empresas 

  

pais También 

  

tipo de acto 9 contrato relaci: 

  

luso intervenir 

  

de Compañias existentes o por constituirse para def 

cumplimiento con su ARTICULO QUINTO(- 

  

  CAPITAL.- El a    
VEINTE MILLONES DE SUCRES 

  

20 000.000) a 

  

veinte míl participaciones sociales de 

  

000) de vw 

  

cada us     

indivisibles. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- REPARTO DE 
  UTILIDADES: Las utilidades se repart 

  

a los socios 

en proporción a sue parti     pagadas, una v     

que fueren   hechas las deducciones pare el fondo de 

Reserva — legal, para reservas especiales qu   e 

hubieren creado y las previetas en las Leyes 

  

Especiales, Las personas jurídicas que integran el 

  

stema de seguro privado, formarán y mantendrán un 

fondo de reserva legal no in: 

  

rior al cincuenta por 

ciento (50%) del empital pagado. Al final de onda 

ejercicio económico, destinarán por lo menos el diez 

  

por ciento (10%) de sus utilidades notas a la reserva 

legal. ARTICULO VIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

En cuanto a la disolución y liquidación de la compañía 

se aplicará lo establecido en el capítulo dé0t   

secciones primero, segundo y tercero de 

General de Seguros y a las normas de la Ley 

  

fins, en forma supletoria. ARTICULO VIGASIMO 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

      

  

 



NOTARIA 

  

   
   

  

afíliado al 

  

número tres 

MINUTA, que 

  

todo eu valor legal, y, 
acepta en todas y cada una 

  

celebración de esta escritura se observaron to 

  

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al   

  comparec integramente p 

  

mí, el Notario, se 

  ratifican, y firma, conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe .- 

L 

    
    

A A SS 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



A 

¿2 
== 
AAA ASOCIADOS 

Antacora 003.318, AcenónAnáres 
20332" 220960 

  

Quito, 2 de Enero de 1988 

Señor Ing. 
JOSE AVILA ARROYO 
Ciucad. . 

De mis consideraciones 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía AVILA 
£ ASOCIADOS AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 
reunida el día de hoy eligió a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el período de TRES AÑOS, con todas las facultados y 
atribuciones que le confiere la Ley y Estatutos Sociales 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la compañía. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los finos legales del 
caso 

  

ir 

A AURA e 
'AL7ÁVICA JARRIN 

Presidente — 

ACTO DE POSESION: Acepto el nombramiento de Gerente General de la 
Compañía AVILA 8 ASOCIADOS, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
CIA. LTDA,, y tomo posesión del cargo. a 

p 
Ing. JOSE AVILA ARROYO 

0 
, cn e o 

cama Eta, E 
E, Ds denon 

  

    

Cscismo mean 9 La



NOTARIA. 
TERCERA 

      

    

   

afíl, 

  

ado 

aúmero 

MINUTA, que queda elevada as:   rátura públi 

todo valor legal; y, 

  

el compareciente» 

acepta en todas y ceda una 

  

sus zartes).- Para la/L 

celebración de esta escritura 

preceptos    comparecie: 

vatífican, y firma, conmigo en de 1oco 

  

lo 

  

81 doy fe .- 

  

SR. INC) JOSE AVILA ARROYO C.C. /2067270/-/ 
GERENTE L 

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  A



  

REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

  

ero SB-INS-98-360 
    

        

208 SUPERINTENDENTE 
bajo el número 1271 

  y 

          

   
   

  

    mil novecientos hoventa y as 3714, Toma 
122 - Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de CAMBIO 
DE_ DENOMINACION SOCIAL DE LA COMPANIA “AVILA £ ASOSIADOS 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA. ", por la de, " AVILA 
E ASOCIADOS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA: LTDA." 
AUMENTO DE CAPITAL Y, REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. otoracds 
21013 de Noviembia me 1O%B pm ante sl NOTARIO TÉRCERO del 

fiaag de Buitoy, DOCTOR ROBERTO — SALGADO 
Un Extracto sara tonservalo por seis mera, 
y esgnado con =l Múmero 834 - Se da 

> gaipuest el ARTICULO CUARTO ds ls 
conformidad aio establecido Cen el necreto 

157 enfelifecistro Dficia: 
Hpto” en el repertario bajo 

             
    

     

  

   

  

   

     

    

   

. Ss 
% CANSO É SECA) 

errado merca 
a ecos 

   



KEPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Resolución No. SB-INS-98-360 
Página No. Dos 

  

estatutos sociales, en los términos de la escritura pública otorgada el 13 de 
noviembre de 1998, y siente las razones correspondientes. 

Quito inscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
sociales, junto con lá presente resolución, tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución; y, cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro de Inscripciones 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ol Registrador Mercantil del cantón / 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique, por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública de aumento de capital y 
roforma de estatutos socilaes que será elaborado por la Superintendencia de 
Bancos. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la Compañía, una vez que se haya dado 
cumplimiento a todo lo ordenado por la presento rosolución, remita a esto 
Despacho prueba de lo actuado 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los dos días del mes, bre de mil novecientos noventa 
y ocho, 

     Dr. Jorge Egas Peña 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor doctor Jorge Egas Peña, 
Superintendente de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano , a los dos días del 
'mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

LO CERTIFICO.- 1 

a dll e 
cb A crei 

:CRETARIO. A 
  

  

SUPERINTENDE: 
cade E     

       



  Con asta echa queda INSCRITA la 
sente Rorclución, bajo eN 
Se REUÍSTAR MERCANTE oro. 
se dl ssl oumpimiento lo ispuet ene 
ma, de contras ao etatiendo en 

' Decieto 733 del 2 de Agosto de 1978, 
putscado on el Regisiro Olclal 878 dl 29 
a Agoso gel mismo año, a | 

   


